
  

Distrito escolar independiente de Stamford 

VOLVER A LA INSTRUCCIÓN EN PERSONA 

            PLAN DE CONTINUIDAD DE SERVICIOS (RIPICS) 
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Revisión – 17/8/21 
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Revisión de la junta – 21/02/22 

Revisión de DSBC - 8/3/22 
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Revisión y comentarios de la junta - 7/11/22 

ESC 14 Revisión y comentarios – 8/8/22 

Revisión y comentarios de la junta – 8/12/22 

Revisión de DSBC – 12/6/23 

Revisión y comentarios de la junta – 12/6/23 

 

Para cumplir con la Sección 2001 ( i ) (1) de la Ley ARP y la Regla final provisional 
del Departamento de Educación de EE. UU., cada distrito escolar que recibe fondos 
de ARP ESSER III debe presentar un plan que describa cómo regresará de manera 
segura a instrucción en persona y garantizar la continuidad de los servicios, 
incluidos los distritos escolares que ya han regresado a la instrucción en persona. 
Este plan está publicado en la página web del distrito. 

En este plan, encontrará la información más actualizada de Stamford ISD. Los 

detalles en este documento están sujetos a cambios a medida que las autoridades 
gubernamentales, los funcionarios de salud proporcionen directivas o cambien las 

condiciones.Visite https://www.stamford.esc14.net/documents/public-info%2Frequired-
postings/esser-iii-information/394637 para futuras revisiones o actualizaciones. Como 

siempre, la seguridad de los estudiantes, las familias, los maestros y el personal de 

Stamford ISD es nuestra máxima prioridad. 
  

Ley del Plan de Rescate Estadounidense (ARP, por sus siglas en inglés) y    
Ayuda de Emergencia para Escuelas Primarias y Secundarias (ESSER III)  

https://www.stamford.esc14.net/documents/public-info%2Frequired-postings/esser-iii-information/394637
https://www.stamford.esc14.net/documents/public-info%2Frequired-postings/esser-iii-information/394637


El propósito de los fondos ARP y ESSER III es ayudar a reabrir y mantener el 
funcionamiento seguro de la escuela y abordar los impactos de COVID-19 en los 
estudiantes de la nación al abordar las necesidades académicas, sociales, 
emocionales y de salud mental de los estudiantes. Este plan describe cómo 
Stamford ISD mantendrá la salud y la seguridad de los estudiantes, educadores y 
otro personal del distrito durante y después del regreso a la instrucción en persona. 
Stamford ISD planea continuar el aprendizaje en persona cinco días a la semana. 
¡Esperamos un año escolar increíble!  

   
  

Continuidad de los Servicios Educativos/Información de Instrucción  
  

● Instrucción en persona y aprendizaje remoto/virtual   

Stamford ISD no planea ofrecer a los padres la opción de aprendizaje remoto/virtual, 

excepto por la cuarentena debido a COVID. Se requerirá que todos los estudiantes 

asistan a la escuela cara a cara y asistan a la escuela de acuerdo con las leyes de 

asistencia obligatoria. 

  

● Procedimientos de Transporte   

● Se espera que los padres/tutores evalúen a sus estudiantes para detectar 

síntomas de COVID-19 todos los días antes de enviar a su estudiante a abordar el 

autobús o dejarlo en la mañana. 

● Un estudiante no debe abordar el autobús o asistir a la escuela si tiene una 

temperatura medida mayor o igual a 100.0 grados Fahrenheit y se deben seguir 

las directrices antes de que se le permita regresar a la escuela. 

● Los autobuses se limpiarán regularmente, centrándose en las superficies de alto 

contacto, como los asientos del autobús, los volantes, las perillas y las manijas de 

las puertas. 

  

Guía de planificación de la salud  
  

Prevención:  

● Se requerirá que todos los maestros y el personal completen un proceso de 

autoevaluación de los síntomas de COVID-19 antes de ingresar al campus todos 

los días. Los maestros y el personal deben informar al sistema escolar si ellos 

mismos tienen síntomas de COVID-19 o se les ha confirmado por laboratorio con 

COVID- 19 y, de ser así, deben permanecer fuera del campus hasta que cumplan 

con los criterios para reingresar.  



● Los padres deben asegurarse de no enviar a un niño a la escuela en el campus si 

el niño tiene síntomas de COVID-19, como se enumeran a continuación, o si tiene 

COVID-19 confirmado por laboratorio. 

  

  

  

  

  

Mantenimiento de la salud y la seguridad:  

Stamford ISD ha tomado y seguirá tomando medidas para garantizar la salud y la seguridad 

de los estudiantes, educadores y demás personal del distrito. Stamford ISD mantendrá la 

salud y la seguridad mediante las siguientes prácticas: 

Prácticas para responder a personas confirmadas o sospechosas con COVID-19 

- Cualquier individuo que por sí mismo: 

o están confirmados por laboratorio de tener COVID-19; o 

o experimente los síntomas de COVID-19, debe quedarse en casa durante el 

período de infección y no debe regresar al campus hasta que la persona 

cumpla con los criterios para reingresar. 

  

Prácticas de mitigación 

❏ Estaciones de desinfección de manos ubicadas en las instalaciones del campus 

❏ Limpie y desinfecte cada edificio regularmente, con especial atención a las superficies 

que se tocan con frecuencia. 

❏ Asegúrese de que los suministros de limpieza adecuados estén 

disponibles para el uso del personal ❏ Prosiga los esfuerzos para mejorar 

la calidad del aire interior 

❏ Proporción baja de estudiantes por personal para ayudar con el distanciamiento físico 

en las aulas tanto como sea posible 

❏ El personal supervisará las aulas, los pasillos, el patio de recreo y la cafetería para 

promover la higiene adecuada, el lavado de manos y la etiqueta respiratoria. 

❏ El 5 de junio de 2021, el gobernador Greg Abbott emitió la Orden Ejecutiva No. GA-36 

relacionada con la prohibición de que las entidades gubernamentales y los 

funcionarios se cubran la cara o restrinjan actividades obligatorias en respuesta al 

desastre de COVID-19. La orden prohíbe el requisito de usar una máscara (las 

máscaras son opcionales), pero se alienta a todo el personal y a los estudiantes a 



usar máscaras cuando estén en el edificio, el salón de clases y/o la oficina con otras 

personas y cuando no puedan mantener la distancia social. 

❏ Las actividades deportivas y extracurriculares se llevarán a cabo de acuerdo con 

las pautas de UIL   

❏ Comunicar información sobre la disponibilidad de vacunas 

❏ Comunicar y coordinar con respecto a los estudiantes con discapacidades con 

respecto a los protocolos de salud y seguridad. 

❏ Stamford ISD puede proporcionar señalización y materiales que promuevan una 

higiene saludable 

  

  

Abordar las necesidades académicas de los estudiantes:  
El sistema de Stamford ISD para rastrear el progreso académico para informar la instrucción y 

proporcionar comentarios regulares a los estudiantes sobre su progreso incluirá lo siguiente: 

- Informes de progreso de tres semanas 

- Evaluaciones formativas 

- Evaluaciones de diagnóstico según corresponda (como las pruebas NWEA MAP) 

- Evaluaciones de seguimiento de progreso de mandatos estatales 

  

Abordar las necesidades sociales, emocionales y de salud mental de los 

estudiantes y el personal: Stamford ISD priorizará la implementación del plan de 

estudios SEL y aumentará la disponibilidad de servicios de asesoramiento. 

  

  

Aviso:  
Plan de comunicación de SISD para padres y el público 

  

● Sitio web de Stamford ISD ( https://www.stamford.esc14.net/documents/public-

info%2Frequired-postings/esser-iii-information/394637)  

● Sistema de notificación de mensajero escolar de Stamford ISD 

● Página de Facebook y cuentas de Twitter del distrito y campus de Stamford 

  

Si tiene preguntas o inquietudes, comuníquese con Robbie Phillips, Superintendente al 325-

773-2705. 

  

* El plan RIPICS de Stamford ISD se desarrolló a través de la información de una encuesta que 

se distribuyó a miembros de la comunidad, padres, estudiantes y personal. Además, las 

https://www.stamford.esc14.net/documents/public-info%2Frequired-postings/esser-iii-information/394637
https://www.stamford.esc14.net/documents/public-info%2Frequired-postings/esser-iii-information/394637


reuniones de partes interesadas se llevaron a cabo el 21 de junio de 2021, el 12 de julio de 

2021 y se llevarán a cabo el 4 de agosto de 2021. 

El plan será revisado periódicamente y no menos de cada 6 meses. 


